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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t b» Of ic ia l  ■ dispondrán que se fije -un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar' los númbros de este Bo l e t ín coleccionados ordena
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.759

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CEBOS ENVENENADOS. — Circular

En uso de las atribuciones que me es
tán conferidas, he acordado autorizar al 
vecino de Embid de la Ribera D. Pablo 
Jiménez para que, mediante la colocación 
de cebos envenenados en la partida deno
minada “Valmorera de aquel término 
municipal, proceda al exterminio de los 
animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en evitación de posibles des
gracias.

Zaragoza, 7 de julio de 1960.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y «n a

» * »

Núm.' 3.763
En uso de las facultades que me están 

conferidas por la norma 8." de-*la Orden- 
circular de la DireCciórí General de Ad
ministración Local de 13 dé diciembre de 
1960, a propuesta de la Sección Provincial 
de Administración Local, he acordado sea 
satisfecha por los Ayuntamientos, en la 
cuantía que a continuación se detalla, la 
pensión siguiente:

Pensión de jubilación
D. Dionisio Peregrina Barbero, Secreta

rio que fue del Ayuntamiento: de Torres 
de Barrellén, percibirá la pensión anual 
de 33.115’35. pesetas, con efectos desde 
l.° de enero de 1960, más dos pagas extra

ordinarias, en relación con los datos si
guientes:

Agnilar de Montuenga (Soria); Pensión 
anual, 104’54 pesetas; pensión mensual, 
8’71 pesetas.

Alconchel de Ariza (Zaragoza): Pensión 
anual, 159’11 pesetas; pensión mensual, pe
setas 13’26.

Salinas de Medinaceli (Soria): Pensión 
anual, 966'20 pesetas; pensión mensual, 
30'51 pesetas.

Gongostrina (Guadalajara): Pensión 
anual, 318’10 ptas.; pensión mensual, pe
setas 26’51.

Pozuelo de Aragón (Zaragoza) : Pensión 
anual, 1.881’60 pesetas; pensión mensual, 
156’80 pesetas.

Torres de Berrellén (Zaragoza): Pensión 
anual, 29.685’81 pesetas; pensión mensual, 
2.473’82 pesetas.

Totales, 33.115’36 pesetas anuales; pese
tas 2.759’61 pesetas mensuales.

Lo que se hace público en este “Boletín 
Oficial" para general conocimiento y exac
to cumplimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1960. .

El Gobernador civil,
• Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

■ » * »

Núm. 3.789
Orden sobre incendios en los montes

Por ser la presente época del año la más 
propicia para los incendios en los montes, 
que entrañan grave peligro para la riqueza 
forestal de la provincia, tan digna de ser 
protegida por los beneficios económicos y 
sociales que su conservación reporta, or
deno a los Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad ejerzan 
la más activa vigilancia para evitar la ini
ciación de aquéllos .y oonseguir su rápida

extinción en caso de provocarse, y reco
miendo a las personas que con dicho ob
jeto fuesen requeridas acudan a sofocarlo, 
siguiendo todas las instrucciones de la Je
fatura del Distrito Forestal, que se publi
can a continuación, en cuanto se refieren 
a montes de utilidad pública o comunales 
y aplicándlolas, en cuanto sea posible, a 
los de propiedad particular, haciendo pú
blico los Alcaldes por medio de bandos 
lo dispuesto en esta Orden.

Hay (pie evitar que estos siniestros se 
tomen por algo inevitable y se den ante 
ellos casos de inhibición, tanto en las 
Autoridades locales como en los ciudada
nos en general, que no sólo no adoptan 
las medidas necesarias para su prevención, 
sino que tampoco actúan debidamente 
cuando el incendio es ya un hecho irreme
diable, causando en ocasiones daños ma- 
tqrialeg de gran consideración, e incluso 
haciendo correr graves riesgos a las per
sonas.

Por todo ello, me dirijo a los Alcaldes 
de esta provincia para que activen con 
su celo la vigilancia de los montes, y, ha- 
depdo uso de su Autoridad, extremen las 
medidas para evitar los incendios, y cuan
do se inicie alguno proceda a movilizar 
todo el personal hábil para que, a las 
órdenes de su Autoridad y Guardia Civil, 
Guardería Forestal y Guardería Rural, se 
concentren en el lugar del incendio para 
localizar primeramente el fuego, aislán
dolo, y sofocarlo seguidamente por los 
medios apropiados.

Asimismo procederán sin demora, valién
dose de los mismos Agentes de la Autori
dad, a la investigación’ de lo9 autores o 
responsables del siniestro, levantando acta 
<pie resuma los hechos acaecidos con mo
tivo del incendio y de su extinción, en 
la que citarán concretamente, tanto a quie
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nes se hayan distinguido .en los trabajos 
como a los que hayan ofrecido resistencia 
a efectuarlos, que remitirán a este Gobier
no Civil, antes de las cuarenta y ocho ho
ras de extinguido el incendio, para.pre
miar a quienes demostraron* celo y san
cionar a los remisos,'.con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 41 del Estatuto pro
vincial. ' ■

En todo .caso, siempre que se inicie un 
incendio lo pondrán en conocimiento de 
mi Autoridad por el medio más rápido 
que tengan a su alcance, y en caso de ser 
el hecho de mayor consideración cleben 
emplear inmediatamente el telégrafo o te
léfono para dar cuenta de la novedad 
desde la estación mág próxima. •

Del incumplimiento de esta Orden res
ponderán los- Alcaldes, a los que impon
dré las oportunas sanciones por morosi
dad, con independencia de las Que les al
cance ante los Tribunales de Justicia.

Zaragoza, 6 de julio de 1960.

" El Gobernador civil. 
Jo s é -Ma n u e l  PARDd DE Sa ' t -.v x n a

DISTRITO FORESTAL

Instrucciones sobre los incendios en montes 
públicos e

Para evitar que se produzcan dicha cla
se de siniestros en los montes de utilidad 
pública y conseguir sü ínás rápida extin
ción, en caso de iniciarse, esta Jefatura, 
velando por los intereses que están a su 
cargo, y cumpliendo lo dispuesto en las 
Reales Ordenps de 5 de mayo de 1881 y 
28 de julio de 1888 y Ley de Montes de 
8 de junio de 1957, recuerda a las Auto
ridades locales. Guardia Civil, Guardas 
foreelales, Guardas de campo y dependien
tes de la seguridad pública la obligación 
<pie tienen de cumplir con el mayor celo 
las disposiciones siguientes;

1 ." Queda terminantemente prohibido 
encender fuego en los montes públicos 
desde L° de junio al 1." de octubre, y en 
el caso de que las primeras lluvias" de 
otoño se retrasen y se mantenga el suelo 
en el estado de sequedad propio de ve
rano se prorrogará dicho plazo hasta que 
se produzcan aquéllas.

2 .a No se permitirá que se ejecute que
ma alguna de rastrojos y plantas para abo
nar terrenos que no disten del monte pú
blico como mínimo doscientos metros, así 
como prohibirán los aprovechamientos de 
roza y hormiguero que no se hallen debi
damente autorizados.

3 .a En las estaciones de verano y para- 
jtes frecuentados procurarán atender a los 
sitios mág expuestos, vigilando con más 
atención ios plintos de estancia y tránsito 
de las personas que visiten los montes y 

de los pastores, hacheros y obreros que 
trabajan en ellos. .

En los días festivos se refoczará la vi
gilancia en los lugares donde acuden 
excursionistas, haciendo saber a éstos, como 
a l ualquiera persona que transite por los 
montes, la prohibición de encender fuego, 
así como que serán cqsisiderados presun
tos autores de cualquier incendio que ■ se 
produzca en aquellos parajes o en sus 
proximidades. \ •

4 .a Cuando haya necesidad absoluta de 
encender fuego en los montes públicos, 
(tomo por. ejemplo la cocción de alimen
tos de los pastores y operarios que perma
nezcan en los mismos, se realizará en ho
yos de medio metro (le profundidad, loca
lizándolos en los sitios que designe el 
personal de Guardería forestal, limpiapdo 
antes perfectamente, el suelo de materias 
comfbustibles en un radio 'de cinco metros 
alrededor del hogar y apagando éste con 
tierra al abandonarlo. .

5 ." En caso de que se declare un in
cendio en un monte público, dirigirá las 
operaciones para apagarlo el funcionario 
del Ramo de Montes de mayor categoría 
que ■ esté presente,. y todos cuantos con
curran estará* subordinados al mismo y 
cumplirán exactamente las órdenes /pie 
dictei . . . ■

6 .“ Cualquier ¡jersona que notare un 
incendio en un monte público dará inme- 
diatamenle conocimiento 'a los empleados 
del Ramo de Montes, Guardia Civil y 
Autoridades locales del poblado más pró
ximo, los «pie adoptarán lag medidas 'de 
urgencia para sofocarlo, pidiendo ayuda 
a los vecino^ de los pueblos inmediatos 
para que acudan seguidamente y colabo- 
réh en los trabajos de extinción, llevando 
hachas,' azadones, palas y otras herramien
tas apropiadas. Se tomarán, además, las 
disposiciones precisas para la aprehensión 
del autor, ya sea " casual o intencionado, 
que será denunciado ante la Alcaldía, para 

I la tramitación de la sanción administrativa 
correspondiente, y pasando el tanto de cul
pa a la Autoridad judicial.

7 ." Ocurrido un incendio se procurará 
muy particularmente localizar el fuego, 
aislándolo en determinados, espacios por 
medio de rayas y cortafuegos, que ¿e ha
rán rozando el suelo con azadas para qui
tar la hojarasca y cortar las matas, pim- 
polles, etc., que.puedan propagarlo, adop
tando los medios más eficaces y expeditos 
para su completa extinción, teniendo pre
sente la fuerza y dirección del viento, gol
peando con ramas las Ramas o echando 
sebre éstas tierra para apagarlas.

En todo caso, y espeeiajmente ton el de 
revestir el incendio caracteres graves, se 
pondrá inmediatamente en donocimiento 
de esta Jefatura para que adopte las me
didas necesarias para cortarlo.

8 .a Después de extinguido el fuego se 
vigilará el monte con mucha atención 

para evitar que resurja, y apagarlo si re
nace en otro pimto.

9 .'" Los sitios incendiados en montes 
públicos serán rigurosamente acotados por 
seis apos a la entrada del ganado, con 
arreglo a lo prevenido en las Reales Or
denes de 31 de mayo y. l.° de junio de 
1850- y 11 de enero de 1920, que se ob- 
; ervaráh con exactitud en todas sUs par
tes, y lo^ productos aprovechables podrán 
ser subastados, pero destinando su importe 
íntegro a repoblar el raso producido^

10 ." Los Alcaldes o Presidentes de las 
Juntag Vecinales, así como los Concejales 
y Vocales de las mismas, en cuanto tengan 
conocimiento de. que en un monte de 
su pertenencia se ha iniciado un incendio, 
adoptarán las medidas, necesarias para la 
rápida movilización de los vecindarios y 
organización ' de los trabajos de extinción» 
bien entendido que de no hacerlo así se 
les exigirán por el señor Gobernador civil, 
a propuesta de esta Jefatura, las respon
sabilidades á que hubieran dado lugar por 
su pasividad.

Las personas que teniendo algún uso o 
aprovechamiento I vecinos con derecho a 
disfrutes vecinales o rematantes) en un 
monte público d,onde ocurra un incendio 
y, siendo avisados,- no acudan a su extin
ción, se les privará de aquel détechó por 
un año como mínimo y cinco años como 
máximo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Real Orden de 5 de 
mayo de 1881. .

11 .a De todos los incendios que ocurran 
en los montes públicos se remitirá a esta 
Jefatura, por el personal de Guardería 
Forestal, el parte correspondiente, cuidan
do no omitir el eomportamjento de los 
que concurrieron a apagar el incendio, es 
pecificando tanto los que se hayan distin
guido como los que no se hayan presen
tado a pesar de haber sido llamados, o 
no hayan cumplido sus deberes, para que 
esta Jefatura pueda proponer el premio o 
corrección ipfe merezcan.

12 .'’ Los particulares que infringieran 
estas reglas de policía, cuyo carácter pre
ventivo es de suma iniportageia, y cuya 
inobservancia puede originar graves per
juicios en los montes, serán denunciados, 
y. se advierte" que se extremará el rigor 
contra toda persona que encienda fuego 
sin la debida autorización y precauciones 
en parajes con arbolado o en sus inme
diatas proximidades, cuya acción pueda 
estimarse como imprudencia peligrosa, y 
en el caso de que se produjera incendio 
por su causa resarcirá los daños y perjui- 
ciop, aparte de las penas en que incurriera 
por incendiario.

Zaragoza, 6 de julio de ,1960. — El In
geniero Jefe, Alejandro Ramón y Vinos.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.741. ;

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal de oposiciones a una plaza 
de Contador de Bultos del Mercado de 
Pescados, en sesión celebrada el día l.° de 
julio del año en curso, acordó señalar como 
fecha para el comienzo del primer ejer
cicio de oposición el día siguiente hábil 
ál en que sea cumplan quince, también 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia. El lugar 
para la realización de este primer ejer
cicio será el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas.

I40 ' que se hace público para general 
conocimiento, ' de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 10 de mayo 
dé. 1957. " •

taragoza, 4 de julio de 1960. — El Pre
sidente del Tribunal, Pedro Pajuelo Díaz.

* * ♦

Núm.. 3.764
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el pasado día 25, acordó 
aprobar la cuenta general del presupues
to especial de urbanismo del ejercicio de 
1959, que arroja un superávit de pesetas 
1.664.733’13, ' -

Y en .cumplimiento de lo determinado 
en el artículo número 790 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con el artículo 682 
del .indicado texto legal, se expone al pú
blico el expediente por quince días hábi
les, durante los cuales y ocho días mús, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, se -admitirán las ob
servaciones y reparos que. puedan formu
larse por escrito.",

Durante el expresado plazo de exposi
ción se hallará da manifiesto el expedien
te, a los efectos indicados y en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal.

Zaragoza, 28 de junio 1 de 1960.—El Al
calde, Francisco Vera. —‘ Por acuerdo de 
S. E: El Secretario, Luis Aramhuro.

* * ♦

Núm. 3.764 • '
El Excmo. Ayuntamiento" Pleno, en se

sión celebrada el pasado día 25, acordó 
aprobar la cuenta de administración del 
patrimonio de la Corporación, confeccio
nada con los importes del activo y del 
pasivo en 31 de diciembre de 1959.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo número 790 y siguientes de 

la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con el artículo 682 del 
indicado) texto leg^l, se expone al público 
el expediente por quince días hábiles, du- 
zrante los cuales y ocho días más, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito.

Durante el expresado plazo de exposi
ción se hallará de manifiesto el expedien
te, a los efectos indicados y en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
Municipal.

Zaragoza, 28 de junio de 1960.—El Al
calde, Francisco Vera. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramhuro.

♦ * ♦

Núm. 3.764
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el pasado día 25, acordó 
aprobar la cuenta general del presupuesto 
ordinario dél ejercicio de 1959, que arroja 
un superávit de 14.153.541’80 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo número 790 y siguientes de 
la' Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con el artículo 682 
del indicado texto legal, se expone al pú
blico el expediente por quince días hábi
les, durante I05 cuales y ochó más, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, se admitirán los re
paros y observaciones que puedan formu
larse por escrito. •

Durante el expresado plazo de exposi
ción se hallará de manifiesto el expedien
te, a los efectos indicados, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal.

Zaragoza, 28 de junio de 1960.—El Al
calde, Francisco Vera. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramhuro.

Núm. 3.271 . .

Caja de Recluta núm. 42.-Zaragoza

Con el fin de cumplimentar cuanto dis
pone el vigente Reglamento Provisional 
de Reclutamiento sobre el ingreso en 
Caja, se tendrá en cuenta lo siguiente por 
lo que respecta al reemplazo de 1960: 
' 1." Para que llegue a conocimiento de 
los interesados, por si desean asistir vo
luntariamente al acto de ingreso en Caja, 
se fijarán edictos en los sitio8 de costum
bre, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 219 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

2? En armonía a lo que previene el 
artículo 220 del citado texto legal, los Al

cables remitirán a esta Caja, antes del 
día 20 de julio próximo, duplicada rela
ción nominal de todos los mozos alistados, 
no figurando en ella los prófugos, los ex
cluidos totales, los temporales por física 
o por preso, los fallecidos después del 
alistamiento, o eliminados del mismo por 
cualquier causa.

En los relacionados se hará constar en 
observaciones los que tengan concedidas 
prórroga- de primera o segunda clase; los 
que se encuentren en la Milicia Universi
taria, especificando Distrito, así como si 
están en las Milicias de Tierra o Aire; los 
alumnos de las Academias Militares, y log 
que hayan sido clasificados útiles para ser
vicios auxiliares, expresándose si se les ha 
concedido prórroga de primera o segunda 
clase.

Los que se hallan sirviendo* en el Ejér
cito de Tierra, Mar o Aire, con expresión 
del Cuerpo a que pertenecen, y respecto 
a los que residen en. el extranjero, el país 
y población de su residencia y cuantas no
ticias acerca de su domicilio posean.

3.° El ingreso en Caja se fiará por lista, 
;en presencia de los que voluntariamente 
deseen asistir y con intervención de un 
comisionado del respectivo Ayuntamiento, 
que tendrá que ser el Secretario o un 
Concejal del Municipio que esté enterado 
de las operaciones del actual reemplazo.

Zaragoza, 5 " de julio de 1960.—El Te
niente Coronel, Francisco Marcellán Al- 
cubierre.

v Núm. 3.772

Caja de Recluta núm. 43.-Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION . 
Y REVISION

Relación nominal de los mozos del reem
plazo de 1960 que en el año actual han 
sido clasificados prófugos por esta Junta 
de Clasificación y Revisión, de los cua
les se interesa su busca y captura.

Alagón ,
' Manuel Antonio González Esteve, hijo 

de Luis y María.
La Almunia de Doña Godina

José Emilio Rodríguez Gabarre, hijo de 
Torihio y Emilia.

Aniñón
Pedro Alvarez Vinuesa, hijo de Pedro 

. y de Esperanza. '
Calatayud. .

Mariano Núñez Diestre, hijo de Vicente 
y de Ascensión.

Ernesto Sánchez Alejandre, hijo, de 
Eduardo y de María.

Calntorao
Emilio Miguel Melús, hijo de Rafael y 

de Francisca.
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Daroca
Juan Saz Navarro, hijo de Joaquín y de 

Caridad.
Jaraba

Dictinio García Labrada, hijo de Pedro 
y de Angela.

Monterde
José Jiménez Jiménez, hijo de Juan Pe

dro y de Carmen.
Salillas de Jalón

Antonio Jiménez Jiménez, hijo de Ra
món y de Carmen.

Terrer
Wilheim-Fritz Roeisch Knappe, hijo de 

Guillermo y de Carlota.
Calatayud, 2 de julio de 1960.'— El Co

mandante Presidente, José Rubio Cano.

Núm. 3.685

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota- - anuncio
Por la Cooperativa de Conservas Vege

tales y Frutas de Carear (Navarra), y en 
su nombre y representación por D. José- 
Luis Fortún Aráiz, Gerente de la misma, 
se solicitó en su día la publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” de la nota 
que previene el artículo 10 del Real De
creto-ley de 7 de enero de 1927, solicitan
do la concesión de un caudal de 1’3 li
tros por segundo de aguas a derivar del 
río Ega, en el término municipal indicado 
de la provincia de Navarra, con destino 
a usos industriales de escaldado y cocido 
de productos vegetales, así como de su 
embotado, previéndose la devolución al 
río Ega de prácticamente todo el caudal, 
según se justifica en el proyecto presenta
do al efecto, suscrito en Pamplona, a 20 de 
abril de 1960, por el Ingeniero de Caminos 
I). Teófilo Gorricho, en el cual se justifica 
tina necesidad de 19 metros cúbicos dia
rios, a suministrar en unas cuatro horas 
y durante la campaña de preparación de 
los vegetales industrializados en la expre
sada factoría, que supone unos siete meses 
al año, de abril a julio para el espárrago 
y la alcachofa, y de ‘septiembre a noviem
bre para la planta de tomate.

Las obras consisten fundamentalmente 
en la construcción de un pozo de capta
ción a irnos diez metros del río e insta
lación de la oportuna estación elevadora 
hasta el depósito elevado con motor de 
dos caballos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición 
puedan dirigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro, o bien ante 
la Alcaldía correspondiente, dentro del pla
zo de treinta días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publicación 
de la présente nota en el “Boletín Oficial’' 
dé la provincia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y proyecto en esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, en Zarago
za (General Mola, núm. 26, l.°) durante 
las horas hábiles de oficina, en el plazo 
indicado.

Zaragoza, 27 de junio de 1960. — El Co
misario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 3.793

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviados tres carnets de intereses ex

pedidos cop los números 68.619, 68.592 y 
56.718 a favor de D.” Teresa y D. Jesús 
Punsac Mayayo, .

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja ° 
General de Depósitps, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se abonen los inte- 
reées sino a su legítimo dueño, quedando 
el mismo sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes desde la publica
ción de este anuncio en los “Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 31 
de la circular de • l.° de enero de 1945. 

Madrid, l.° de junio de 1960.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.792 
ATECA 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por Su Seño

ría en el juicio de faltas núm. 19 de 1960, 
por estafa, contra Agustín Alvarez Be-

rrido, cuyo último domicilio al parecer 
lo tuvo en Zaragoza (Avenida de Madrid, 
número 14), y hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le cita para 
que comparezca ante este Juzgado (sito en 
Plaza del General Campos, número 10, 
bajo), el día 6 del próximo venidero mes 
de agosto, a las once horas, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio, hacién
dole saber que puede dirigir escrito ale
gando lo que a su defensa convenga o apo
derar persona que lo represente en dicho 
acto y apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en legal 
formu mediante la inserción de la presen
te en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
la expido en Ateca a cinco de julio de mil 
novecientos sesenta. — El Secretario, San
tiago Ortega.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.698

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Herrera de los Navarros

GREMIO FISCAL
Por el plazo de quince días, y a 

efectos de reclamaciones, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
esta Hermandad el reparto del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de 1959.

Herrera de los Navarros, 30 de ju
nio de 1960.—El Presidente del Gre
mio, Isaías Pérez.

Núm. 3.697
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Morata de Jiloca

Durante el plazo de quince días, a con
tar desde su publicación en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, estará expuesto 
al público en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento el reparto de la derra
ma para concierto de la riqueza agrícola 
a pagar a la .pxema. Diputación Provin 
cial, correspondiente al ejercicio de 1959, 
a fin de que pueda ser examinado, por los 
contribuyentes que lo deseen y presenten 
sus reclamaciones, si a ello hubiere lugar.

Morata de Jiloca, 28 de junio de 1960, 
El Jefe de la Hermandad, José Temprado.
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